
REPUBLICADE COLOMBIA 

MJNISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIO!'! Til!.RITORIAL RISARALDA 

RFSOUJCIONN>. 1 3 8 
DE 1 6 JUL. 2002 

" Por la cual se otÓrga habilitación a la empresa LINEAS PERElRANAS S.A -LlPSA- , 
pnm prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto " 

o 

EL DIRF..CT"OR TERRITORIAL R1';ARALDADEL 
MINISTERIO DE 1RANSPORIB 

En uso de sus facultades legales y en especial las 'conferidas 
por los Decretos 101,540 de 2000 y 175 de 2001, y 

CO:NSIDERANOO 

Que mediante Resolución No. 041 del 6 de jllllio de 2000, el Director Ten-itorial Risnralda del 
Ministerio de Transporte, otorgó habilitación a la. Empresa LlNEAS PEREIRANAS S.A 
"LIPSA", para prestar al Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
por CllJTetera y mediante Resolución N' 049 del 18 de septiembre de 2000, se decide el 
recrn·so de reposición interpuesto por .la Empresa en mención, en el sentido de modificar el 
artículo primero de la Resolución N' 041 del 6 de junio de 2000. 

Que mediante radicado No. Ivff. 433 del 31 de enero de 2002, el representante legal de la 
misma, seffor LIBS HORACIO VALENCIA ECBEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadanía número 10.114.196 de Pereira- Risaralda, presentó solicitud de habilitación para 
prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto. 

Que la Dirección Territorial Risaralda del Ministerio de Transporte, procedió a elaborar el 
ESTUDIO Y .ANÁLISIS N' 22 de abril de 2002 donde concluye que debe requerir a la 
Empresa LINEAS PEREJRANAS S.A "I.JPSA", para que aclare y complemente la 
documentación solicitada para dar trámite a la habilitación, lo que efectivamente se hizo a 
lravés del oficio MT-0366-2-000565 de fecha mayo 16 de 2002. 

Que a la solicitud anterior, la mencionada empresa adjuntó a esta Dirección Territorial 
mediante radicado números MT. 2281 del 17 de junio del !lflo en curso, documentación 
requerida; y, realizado el análisis del mismo, se encontró que la solicitud cumple con los 
requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 175 del 05 de febrero de 2001. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho 

RE5UELVE 
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" Por lo. cual se otorgo. habilitación o. la empresa LINEAS PERE1RANAS S.A -LIPSA- , 
para prestar e] Servicio Público da Transporte Terrestre Aut.omotor Mixt.o " 

\,. : ' '. ¡ ')\i 

\ • • ' • ' ' ' '·,: . \., . ' J ·, .J ,\ 

ARTICULO.PRIMERO: ,otorgar habilitación. a la empresa LINEAS PEREIRANAS S.A 
"LlPSA"; 'para prestár'-el Se'rvicfo Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto bajo 
las siguientes características: · ' ·· ·! · · · · ' 

. . ' \ ' 
. ·. '!'\- - ' -, j •• 

DOMICTLIOPRINCIPAL: 

RADIO DEACCION: 
\ 

CT.ASEDEVEfiÍCULOS: 

\ 

;.Pereira - Risaralda · 

Mixto 

Nacional 

Los homologados por el Minisferio de Transporte 
para la prestación del Servicio!Público de 
Transporte Terrestre Automotor Mixto.· 

,) . ~ '' ; \ 
1 

• ! 

C.4PITAL PAGADO A DICIEMBRE 31 DEL 2000: $ 75.000.000.00 
¡ \ - \ 1. 

PA1RIMONIO LIQUIDO A DICIEMBRE 31 DEL 2000 : $ 279.643.000.00 

VIGE!'ICIADELAHABILITACION: fudefinicla, mientras subsistan las condiciones 
A I .SI O T lJ :> e'ii}iJ.ls y acreditadas para su otorgamiento. 

NOTIFIQUESE Y COMPLASE 

Dada en Pereira o. los 1 6 JUL. 2002 
:":¡\; _,, ,. ;'.{iiJ_( ·: 
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F.IERIBER1D ANGULOMOYANO 
Director Territorial Risaralda 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

MARIU 
Julio-15-02 
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EJECUTORIA 

El D~ctor Territorial Risaralda del Ministerio de Transporte profiri~ la Resolución No. ns del 16 de 
julio de 2002 "por la cual se otorga habilitación a la empresa "LINEAS P~AS S.A LIPSA" 
para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Mixto". 

La anterior providencia fue debidamente notificada personahµente al R~s~ Legalde la empresa 
"LINEAS PEREIRANAS S.A LIPSA", el día 29 de julio de 2002, no siendo interpuestos los recursos 
de ley de la vla gubernativa, en el ténnino otorgado. 

En virtud de lo anterior queda a la fecha catorce (14) de agosto de 2002, debidamente ejecutoriada dicha 
providencia. 

Ok\(.:,\· 1/):! •. FH1Mr\UO _ 
r\f,~.I ,/ ' // . 
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HERJBllRTO ANGULO MOYANO 
Director Territorial Risaralda 
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